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Listado de temas pendientes por discutir en la Mesa de Conversaciones 

Punto 1 
	 ENTREGADO A P 

Temas pendientes Ubicación Observaciones Ruta de acción 
Discusión soberanía versus 
seguridad alimentaria. 

Principios: *Las FARC-EP 
insisten en la necesidad de 
establecer un principio de 
soberanía alimentaria en la 
definición de las políticas de 
desarrollo agrario integral 
con enfoque territorial. El 
gobierno nacional insiste en 
que el punto según se 
acordó en el Acuerdo 
General (sub punto 6 del 
punto 1) se denomina 
sistema de seguridad 
alimentaria. 

3.1.1 *Pendiente discusión 
1.6. seguridad-soberanía 
alimentaria 

Principios 
(integralidad y 
propuesta de un 
principio adicional) 
3.1.1 
Infraestructura vial 
3.3.3 Subsidios, 
generación de 
ingresos y crédito 
3.3.4 Mercadeo 
3.4 Sistema de 
seguridad 
alimentaria 

• Para las FARC el tema de la soberanía 
alimentaria implica revisar la política de 
comercio exterior del país (p.e. TIC) 

• Para el Gobierno, la soberanía no está en 
discusión en la Mesa. 

• Lo importante es que ya se acordó el 
contenido de los compromisos en materia 
de soberanía/seguridad alimentaria. Este 
contenido en ningún caso implica el alcance 
que las FARC quería darle al término de 
soberanía. Tal como está el acuerdo, no 
habría problema en hablar de soberanía 
alimentaria, pero en todo caso hay que 
revisarlo. 

*La introducción a los 
principios es un acápite 
transitorio. 

Principios • Ese asterisco se puso porque los principios 
fueron lo primero que se redactó del punto. 

El Fondo de Tierras 
dispondrá de (xxx) millones 

1.1 • En la discusión sobre el Fondo en La 
Habana, el Gobierno se basó en un 
documento entregado por el Ministerio de 

1 de 12 



Documento interno OACP 
2016.01.20 

de hectáreas, en un periodo 
de (xxx) años 

Agricultura y Desarrollo Rural. Sin embargo, 
el Gobierno tomó la determinación de no 
poner la meta porque no había certeza 
sobre la calidad de la información. 

• Para las FARC, la meta del Fondo debe ser 
20 hectáreas (propuesta en "Acceso a la 
tierra y la democratización de la propiedad, 
1. Fondo de tierras y democratización de la 
propiedad"). 

• Propuesta FARC entregada 15-09-2015: 
"Habría que resolver pronto cuales son las 
zonas priorizadas, o bien esto se podría 
realizar con el apoyo de una Comisión de 
acompañamiento normativo y otro equipo 
técnico que también podría sugerir lo del 
tiempo del catastro y la cantidad de 
hectáreas del fondo de tierras por 
ejemplo." 

*Se revisarán las 
conclusiones del punto 5 del 
Acuerdo General, para ver si 
modifican o no el contenido 
de este punto 1.7. 

1.7 • Propuesta FARC entregada 15-09-2015: 
"Habría que mirar que en las medidas de 
reparación quede claramente incluido el 
asunto de la reparación referido al tema de 
la restitución de tierras." 

Un Sistema General de 
Información Catastral, 
integral y multipropósito, 
que en un plazo máximo de 
(xx) 

1.9.1 • En uno de los documentos internos 
elaborados por el Gobierno en La Habana, 
se había contemplado la posibilidad de 
poner un plazo des años. 

• El compromiso en tiempos depende en 
buena medida de la determinación respecto 
de la distribución en el tiempo del costo 
total del catastro ($2.6 billones). 
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*Las FARC-EP consideran 
que en el desarrollo de este 
punto se requiere 
acompañamiento 
internacional. La discusión 
se dará en el marco del 
punto 6 del Acuerdo 
General, 

1.9 • No es claro a qué hace referencia esta 
anotación de las FARC. El catastro es un 
instrumento técnico para recoger 
información física, jurídica y económica de 
los predios rurales. 

• Esta es una decisión de Gobierno. 
• En el punto 6 se puede plantear que el 

acompañamiento internacional será clave 
para hacer seguimiento a la 
implementación de todos los acuerdos, 
pero se considera que no es necesario que 
se haga una referencia específica al tema 
del catastro. 

*Pendiente discusión 
colofón propuesto por las 
FARC-EP: En desarrollo de la 
transformación de las 
relaciones de propiedad 
sobre la tierra, el Gobierno 
desarrollará políticas de 
superación del microfundio 
y de la concentración de la 
tierra, basadas en el 
estímulo a las formas 
asociativas, comunales y de 
cooperación en la tenencia y 
el uso de la tierra. La 
definición de minifundio se 
apegará a lo conceptuado 
por el IGAC. 

1.9 • En principio no vemos problema con este 
colofón. La superación del fenómeno del 
microfundio es algo que el mismo José 
Antonio Ocampo, director de la Misión para 
la Transformación del Campo, ha planteado 
como uno de los objetivos de una política 
integral de tierras. A través de las medidas 
de acceso a tierras que están establecidas 
en el acuerdo vía crédito, subsidio y compra 
directa, el Gobierno Nacional cuenta con las 
herramientas para resolver esta 
problemática. 

En el marco del puntos del 
Acuerdo General, se 
discutirá el establecimiento 

1.9 • Las FARC planteó este pendiente bajo su 
concepción equivocada de que el catastro 
apunta a resolver temas de despojo. Esto 
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de un capítulo especial 
sobre el desplazamiento y el 
despojo como parte de un 
mecanismo independiente 
de esclarecimiento de la 
verdad. 

obedece a una confusión que parecieran 
tener entre loquees un catastro y lo que es 
el proceso de cartografía social que 
adelanta la Unidad de Restitución de Tierras 
en el marco de su contextualización del 
despojo. 

• Propuesta FARC entregada 15-09-2015: "Es 
necesario que definamos el momento para 
discutir el tema del desplazamiento y el 
despojo como un capítulo especial, parte de 
un mecanismo independiente de 
esclarecimiento de la verdad. Bien ese 
capítulo podría hacer parte de la Comisión 
de Esclarecimiento de la verdad o, bien 
hacer parte de la Comisión de 
Esclarecimiento del paramilitarismo y 
vincular el asunto además al mencionado 
colofón referido a la transformación de las 
relaciones de propiedad sobre la tierra." 

Selección de zonas PDET 1.9.1 • El Gobierno ya tiene una propuesta de 
focalización. 

• Propuesta FARC entregada 15-09-2015: 
"Habría que resolver pronto cuales son las 
zonas priorizadas o bien esto se podría 
realizar con el apoyo de una Comisión de 
acompañamiento normativo y otro equipo 
técnico que también podría sugerir lo del 
tiempo del catastro y la cantidad de 
hectáreas del fondo de tierras, por 
ejemplo." 

*Pendiente revisar 
institucionalidad para la 
implementación de los 

2 • Es importante que quede claro que este es 
un asunto que le compete exclusivamente 
al Gobierno Nacional. 
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planes en las zonas no 
priorizadas. 

• Proponer redacción: "El gobierno 
garantizará que haya ajustes institucionales 
y de participación para la implementación 
de los acuerdos en las zonas no priorizadas" 

• Mirarlo teniendo en cuenta lo del punto 4. 
Propuesta del Gobierno: Final del acuerdo • Es importante que quede claro que este es 
* "El Gobierno se un asunto que le compete exclusivamente 
compromete a asegurar la 
financiación de todos los 
compromisos derivados del 
presente Acuerdo." (Esta 
frase iría en el punto 6 como 
una de las garantías) 

al Gobierno Nacional. 

Propuesta FARC-EP: 
* "Lo concerniente al 
compromiso por parte del 
Gobierno de financiación de 
políticas, planes, programas, 
proyectos y demás medidas 
y procedimientos 
encaminados a hacer 
realidad el Acuerdo de Paz 
entre el Gobierno y las 
FARC-EP, será discutido al 
llegar al último punto de la 
Agenda." 
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Punto 2 

Temas pendientes Ubicación Observaciones Ruta de acción 
Estatuto de garantías para el 
ejercicio de la oposición (En 
la discusión del punto 6 de 
la agenda se definirá la línea 
del tiempo y medidas de 
control para la realización de 
lo acordado) 

2 
También: ciclo 16, 
acta 14 

En este caso se requiere el diseño de una 
propuesta metodológica que incluya los 
actores, criterios y lineamientos para adelantar: 
i) una Comisión para definir los lineamientos del 
estatuto con partidos políticos que cuenten con 
personería jurídica y agrupaciones políticas 
representativas; y ii) un evento para facilitar la 
participación de voceros de las organizaciones y 
movimientos sociales más representativos, 
expertos y académicos, para que 
posteriormente el Gobierno pueda elaborar el 
proyecto de ley con acompañamiento de 
delegados de la Comisión de partidos y 
movimientos políticos. 

Las garantías de seguridad y 
el Sistema Integral de 
Seguridad serán 
complementadas y 
totalmente definidas en el 
desarrollo del punto 3 

2.1.2. 
También: ciclo 16, 
acta 14 

Actualmente se discuten en la Mesa de 
Conversaciones las medidas de seguridad 
complementarias que deben quedar incluidas 
en el punto 3 de "Fin del conflicto" y que 
tendrán que ligarse al Sistema Integral de 
Seguridad para el Ejercicio de la Política. 

Espacio de carácter nacional 
para discutir lineamientos 
para elaborar proyecto de 
ley de garantías y promoción 
de la participación 

2.2.1. 
También: ciclo 16, 
acta 14 

Se requiere el diseño de una propuesta 
metodológica que incluya los actores, criterios y 
lineamientos para adelantar: 
I) un espacio de carácter nacional para elaborar 
el proyecto de Ley de garantías y promoción de 
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ciudadana (En la discusión la participación ciudadana que tendrá la 
del punto 6 de la Agenda se participación de los voceros de las 
definirá la línea del tiempo y organizaciones y movimientos sociales más 
medidas de control para la representativos. II) una Comisión de Diálogo 
realización de lo acordado) para evaluar la viabilidad de propuestas de 

garantías adicionales a ser incluidas en el 
Acordar entre las partes los proyecto de Ley de garantías y promoción de la 
organizadores, criterios y participación ciudadana que surjan en el 
lineamientos para el espacio 
de carácter nacional para 
discutir lineamientos para 
elaborar proyecto de ley de 
garantías y promoción de la 
participación ciudadana 

espacio de carácter nacional. 

Garantizar el derecho al 
acceso oportuno y libre a la 
información oficial en el 

2.2.1. 
También: ciclo 16, 
acta 14 

En el momento en que el punto fue discutido, 
se encontraba en trámite la expedición de la ley 
de transparencia y del derecho al acceso a la 

marco de la Constitución y la información pública nacional (1712 de 2014). En 
ley (y los ajustes este sentido, se requiere un documento de 
normativos que se deriven revisión sobre si las disposiciones finales son 
del acuerdo) suficientes para garantizar este punto del 

acuerdo ose requiere de alguna reforma 
normativa adicional. 

Debido a que la Ley se expidió recientemente es 
posible que desde el Gobierno Nacional se 
sugiera que dicha Ley es suficiente para 
garantizar el derecho en mención. 

Se fortalecerá la figura del 2.2.5. La figura del "defensor comunitario" quedó 
defensor comunitario o sus 
similares en las instancias 
del Ministerio Público en las 

También: ciclo 16, 
acta 14 

como tema de discusión del punto 5, teniendo 
en cuenta que su objetivo principal es brindar 
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regiones, como mecanismo 
para empoderar a las 
comunidades (Este tema se 
discutirá en el puntos de la 
Agenda) 

acompañamiento a las comunidades en riesgo 
de desplazamiento. 

Actualmente tenemos un documento soporte 
que explica a grandes rasgos la figura del 
"defensor comunitario". Se anexa documento 
explicativo de la mencionada figura. 

Medidas de reparación y 2.3.1.1. El Gobierno Nacional y el Estado colombiano 
restitución de derechos para 
aquellos partidos, que como 

También: ciclo 16, 
acta 14 

vienen desarrollando una serie de estrategias 
para buscar un restablecimiento de los 

en el caso de la UP hayan derechos que como partido político tiene la 
sido afectados severamente Unión Patriótica. En este sentido, el Consejo de 
por acciones violentas Estado ordenó que la UP debía conservar su 
contra su militancia. personería jurídica a pesar de no haber 

superado el umbral del 3% exigido para todos 
los partidos y movimientos políticos en 
Colombia. Dicha medida tiene vigencia hasta las 
elecciones de 2018. Sin embargo, existen una 
serie de peticiones de restablecimiento de 
derechos, tales como financiación y acceso a 
medios que no han podido darse. Previo a las 
elecciones locales del 25 de octubre de 2015 se 
viene reuniendo un Comité de Garantías 
conformado por varias instituciones del Estado 
(Ministerio del Interior, UNP, Policía Nacional, 
Registraduría, CNE, Defensoría del Pueblo, etc) 
que buscan garantizar los derechos políticos del 
partido político UP. 

Definir el mecanismo para 2.3.4. El Gobierno Nacional consideró que la Mesa 
seleccionar los integrantes debería definir el mecanismo de selección, pero 
de la Misión Electoral que sería en la implementación que se elegirían 
Especial los integrantes. 
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Se requiere el diseño de una propuesta 
metodológica para la selección de los 
integrantes de la Misión Electoral. 

Definir la línea de tiempo y 
medidas de control para 
reforma del régimen y de la 
organización electoral 

2.3.4. 
También: ciclo 16, 
acta 14 

La Misión Electoral Especial deberá presentar 
recomendaciones en un plazo de 6 meses con el 
fin de que el Gobierno Nacional pueda hacer los 
ajustes normativos e institucionales necesarios. 

Definir el número de 
circunscripciones 
transitorias especiales de 
paz, el número de 
representantes y el número 
de periodos electorales 

2.3.6. 
También: ciclo 16, 
acta 14 

Inicialmente el Gobierno Nacional había 
propuesto 2 períodos electorales para estas 
circunscripciones y las FARC propusieron 3. No 
se llegó a un acuerdo 

Definir ubicación del punto 
"Acceso a medios - Creación 
de un nuevo espacio para 
dar acceso a medios a los 
partidos y movimientos 
políticos". Gobierno 
propone que se ubique 
como 2.1.4 y FARC-EP en el 
2.2.3 

El Gobierno Nacional propuso que el 
mencionado punto quedara ubicado en el 
subpunto 2.1, teniendo en cuenta que en el 
Acuerdo General dicho subpunto hace 
referencia a "Acceso a medios de 
comunicación". Por su parte las FARC propone 
ubicarlo en el subpunto 2.2.3 por considerar 
que es un espacio que puede ser usado para la 
divulgación del trabajo de las organizaciones y 
movimientos sociales. 

Con el fin de guardar coherencia respecto a las 
diferencias entre las medidas orientadas a 
partidos políticos y aquellas relacionadas con 
movimientos sociales se sugiere incluir la 
propuesta tal y como está redactada en el 
punto 2.1.4. 

9 dei? 



Documento interno OACP 
2016.01.20 

Para resolver el disenso se propone incluir una 
propuesta similar en el punto 2.2.3 así: 
Creación de un espacio para dar acceso a 
medios a los movimientos y organizaciones 
sociales. 

Nota: Propuesta para discutir: 
En general los pendientes Lo anterior, exige construir una propuesta de 
están relacionados con la líneas de tiempo y medidas de control que sirvan 
definición de líneas de de insumo para el punto 6. En términos de tareas 
tiempo y medidas de control será necesario: i) elaborar una propuesta de 
para la implementación de línea de tiempo para la implementación de los 
los acuerdos, puntos acordados en materia de participación 

política; ii) cruzar la línea de tiempo del punto 2 
con las líneas de tiempo del resto de los puntos 
del acuerdo, particularmente con aquellas que 
desarrollan la arquitectura de espacios, canales 
e 	instancias 	de 	participación 	ciudadana; 	iii) 
elaborar 	un 	documento 	propuesta 	de 
mecanismos 	de 	control 	para 	la 	correcta 
implementación del 	punto 2; 	iv) cruzar los 
mecanismos de control del punto con el resto de 
los puntos del acuerdo. 
A título general. 

Punto 4 

Temas pendientes Ubicación Observaciones Ruta de acción 
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"Las formas de 
participación y contribución 
de las FARC-EP se definirán 
en la discusión de los puntos 
3y 6 de la Agenda del 
Acuerdo General" 

4.1.3 Descripción y 
elementos del PNIS 
(introducción) 

"*La forma del 4.1.3.5 Bullet 
acompañamiento "Seguimiento y 
internacional se discutirá en 
el marco del punto 6". 

evaluación" 

"la participación de las 
FARC-EP se definirá en la 
discusión de los puntos 3 y 6 
de la Agenda del Acuerdo 
General" 
La 	asistencia 	alimentaria Plan de atención *El pendiente por definir está relacionado solo 
inmediata deberá ser para inmediata, numeral con la entrega de los mercados 
recolectores y cultivadores: 1 
Propuesta FARC: 2 años • Es importante tener en cuenta que el esquema 
Propuesta 	Gobierno: 	6 y la secuencialidad de las acciones se definirán 
meses en la implementación. La duración del PAI en 

general no tiene un tiempo establecido en el 
Acuerdo. 

• Actualmente el PCI contempla en una fase de 
transición (desde que se inscribe la familia 
como 	resultado 	de 	taller 	veredal 	y 	la 
verificación de vereda libre de ilícitos, hasta 
que se inicia el acompañamiento integral, que 
es cuando ya están los requisitos listos (de 2 a 
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5 	meses), 	se 	hace 	un 	pago directo 	por 
$1.200.000 	en 	total. 	Dentro 	de 	los 
componentes del acompañamiento integral 
hay uno de seguridad alimentaria por 450.000 
que pueden ser mercados o puede ser un valor 
agregado al capital semilla para el proyecto 
productivo (algunas familias lo piden) 

"El 	compromiso 	de 4.1.6 Financiación 
financiación 	del 	PNIS 	se 
discutirá en el punto 6 de la 

PNIS 

Agenda 	del 	Acuerdo 
General" 

"El 	compromiso 	de 4.2.1 Financiación 
financiación 	de 	este programa consumo 
Programa 	(consumo) 	se 
discutirá en 	el 	marco del 
punto 6 del AG" 
Conferencia internacional y 4.3.5 Se pidió documento sobre UNGASS 2016 
espacios 	de 	diálogo El Ministerio de Justicia está documentando los 
regionales espacios regionales que adelanta para recoger 

insumos para construir la posición de gobierno 
"*E1 cronograma se discutirá 
en el marco del punto 6". 

en este espacio. 

12 de 12 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175
	00000176
	00000177
	00000178
	00000179
	00000180
	00000181
	00000182
	00000183
	00000184
	00000185
	00000186
	00000187
	00000188
	00000189
	00000190
	00000191
	00000192
	00000193
	00000194
	00000195
	00000196
	00000197
	00000198
	00000199
	00000200
	00000201
	00000202
	00000203
	00000204
	00000205
	00000206
	00000207
	00000208
	00000209
	00000210
	00000211
	00000212
	00000213
	00000214
	00000215
	00000216
	00000217
	00000218
	00000219
	00000220
	00000221
	00000222
	00000223
	00000224
	00000225
	00000226
	00000227
	00000228
	00000229
	00000230
	00000231
	00000232
	00000233
	00000234
	00000235
	00000236
	00000237
	00000238
	00000239
	00000240
	00000241
	00000242
	00000243
	00000244
	00000245
	00000246
	00000247
	00000248
	00000249
	00000250
	00000251
	00000252
	00000253
	00000254
	00000255
	00000256
	00000257
	00000258
	00000259
	00000260
	00000261
	00000262
	00000263
	00000264
	00000265
	00000266
	00000267
	00000268
	00000269
	00000270
	00000271
	00000272
	00000273
	00000274
	00000275
	00000276
	00000277
	00000278
	00000279
	00000280
	00000281
	00000282
	00000283
	00000284
	00000285
	00000286
	00000287
	00000288
	00000289
	00000290
	00000291
	00000292
	00000293
	00000294
	00000295
	00000296
	00000297
	00000298
	00000299
	00000300
	00000301
	00000302
	00000303
	00000304
	00000305
	00000306
	00000307
	00000308
	00000309
	00000310
	00000311
	00000312
	00000313
	00000314
	00000315
	00000316
	00000317
	00000318
	00000319
	00000320
	00000321
	00000322
	00000323
	00000324
	00000325
	00000326
	00000327
	00000328
	00000329
	00000330
	00000331
	00000332
	00000333
	00000334
	00000335
	00000336
	00000337
	00000338
	00000339
	00000340
	00000341
	00000342
	00000343
	00000344
	00000345
	00000346
	00000347
	00000348
	00000349
	00000350
	00000351
	00000352
	00000353
	00000354
	00000355
	00000356
	00000357
	00000358
	00000359
	00000360
	00000361
	00000362
	00000363
	00000364
	00000365
	00000366
	00000367
	00000368
	00000369
	00000370
	00000371
	00000372
	00000373
	00000374
	00000375
	00000376
	00000377
	00000378
	00000379
	00000380
	00000381
	00000382
	00000383
	00000384
	00000385
	00000386
	00000387
	00000388
	00000389
	00000390
	00000391
	00000392
	00000393
	00000394
	00000395
	00000396
	00000397
	00000398
	00000399
	00000400
	00000401
	00000402
	00000403
	00000404
	00000405
	00000406
	00000407
	00000408
	00000409
	00000410
	00000411
	00000412
	00000413
	00000414
	00000415
	00000416
	00000417
	00000418
	00000419
	00000420
	00000421
	00000422
	00000423
	00000424
	00000425
	00000426
	00000427
	00000428
	00000429
	00000430
	00000431
	00000432
	00000433
	00000434
	00000435
	00000436
	00000437
	00000438
	00000439
	00000440
	00000441
	00000442
	00000443
	00000444
	00000445
	00000446
	00000447
	00000448
	00000449
	00000450
	00000451
	00000452
	00000453
	00000454
	00000455
	00000456
	00000457
	00000458
	00000459
	00000460
	00000461
	00000462
	00000463
	00000464
	00000465
	00000466
	00000467
	00000468
	00000469
	00000470
	00000471
	00000472
	00000473
	00000474
	00000475
	00000476
	00000477
	00000478
	00000479
	00000480
	00000481
	00000482
	00000483

